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Guayaquil, 11 de Abril del 2001 

Señor Abogado 
Angel Manuel García Merino 
Ciudad.- 

   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Acciónistas de la compañía 
BANGLAS S.A., en su sesión celebrada en ésta ciudad, el díd de hoy, tuvo el acierto 

de elegirlo a Usted Gerente General de la misma, por un período de cinco años, con 

todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, constantes en la Ley y en el 
Estatuto Social de la misma. 

En tal calidad le corresponderá a Usted ejercer en forma individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía BANGLASS.A. 

El Estatuto Social de la compañía BANGLAS S.A., consta en lá escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole 

Zurita Zambrano, el diez de febrero del dos mil, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiocho de febrero del 2000. 

Muy Atentamente, 

   ezada Cedeño 
Secretarid Ad-Hoc 

/ 
Acepto y tomo posesión del cargo de Gerente General, para el que he sido designado. 
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